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Este convenio se suma a otro similar suscrito recientemente por ambas entidades en
materia de Asistencia Religiosa Evangélica (ARE) en los centros penitenciarios de la
región
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  Manuel Cerezo (i) y Mariano Blázquez (d) concretaron la firma del convenio   (Redacción, 19/05/2022) La Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España(FEREDE) y el Consejo Evangélico de Madrid (CEM) han suscrito un convenio de ejecución ytransmisión de competencias en materia de Enseñanza Religiosa Evangélica en los centrospúblicos y concertados de la Comunidad de Madrid.      El acuerdo se concretó el pasado mes de febrero, cuando Mariano Blázquez aún erasecretario ejecutivo de FEREDE y presidente del Consejo General de la Enseñanza ReligiosasEvangélica (CGERE), aunque ha sido esta semana cuando se ha formalizado y hecho público.En representación del CEM firmó su secretario ejecutivo, Manuel Cerezo.  Con la firma de este convenio, el CEM asume algunas de las competencias en materia deEnseñanza Religiosa Evangélica (ERE) a nivel regional, comprometiéndose a promover eimpulsar, en colaboración con el CGERE, la impartición de la ERE -asignatura de naturalezaconfesional- en los Centros escolares públicos y concertados en la Comunidad de Madrid, eninfantil, primaria, secundaria y bachillerato. Todo ello con arreglo a lo dispuesto en la Ley24/1992 de los Acuerdos de Cooperación entre FEREDE y el Estado (especialmente en suartículo 10) y las normas de Educación aplicables, especialmente la Disposición adicionalsegunda de la vigente Ley Orgánica de Educación.  Algunas de las condiciones para la impartición de la asignatura merecerán la especial atencióndel CEM, que velará por que los centros educativos cumplan con su obligación de ofrecer laERE a los padres y alumnos, y atenderá cualquier incidencia que afecte o impida el normaldesarrollo de la asignatura dentro de las normas que le son aplicables.  Asimismo, el CEM y el CGERE colaborarán en la selección de profesores, propuesta ycontratación a un centro educativo; en la solución de problemas internos y externos; retirada deidoneidad de profesores y posibilidad de reversión de competencias, etc. Y ambas entidades serepartirán funciones en la supervisión, implantación y mejora de la ERE en los diferentesCentros educativos y en la relación con las autoridades competentes. Se comprometenasimismo a intercambiar información y a colaborar para la buena marcha y mejora de la gestiónde la ERE.  También se deja la puerta abierta a la posibilidad de que este convenio tenga un desarrolloautonómico y que pueda firmarse un convenio específico con el Gobierno de laComunidad de Madrid .  Este acuerdo se suma a otro similar suscrito recientemente entre FEREDE y el CEM enmateria de Asistencia Religiosa Evangélica (ARE) en los Centros Penitenciarios de laComunidad de Madrid , y pone de manifiesto la buena colaboraciónque existe entre FEREDE y los Consejos evangélicos para el desarrollo autonómico de losAcuerdos de Cooperación y el beneficio de los alumnos, las familias y los internos de loscentros penitenciarios, que se benefician  de la labor de maestros y capellanes evangélicos encada región de España.  Colaboración que, además, contribuye a fortalecer el testimonio común de las iglesias yentidades protestantes y evangélicas en nuestro país.  Fuente: FEREDE / Redacción: Actualidad Evangélica
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